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ACTA nº 10/09 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA  

EN FECHA 28 DE MAYO DE 2.009 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

ASISTENTES: 

Alcaldesa: 

Dª Elisa Ribera Ferri (PP) 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP) 

D. José Miguel Sanjuán Durá (PP)  

Dª Mónica Alés Martínez (PP) 

D. César Albero Mira (PP) 

 

Concejales: 

D. Jorge Miguel Florencio Quilis (PP) 

Dª Milagros  Lucía Sanchis Albero (PP) 

D. José Luis  Juan Casillas (PP) 

D. Salvador Vila Navarro (PP) 

Dª Mª Teresa Durá Penalba (PSOE) 

D. Vicente Bernabeu Gómez (PSOE) 

Dª Inmaculada Bonet Parra (PSOE) 

 

Excusan asistencia: 

D. José Antonio Galvañ Beneyto (BEOV) 

 

Secretario acctal.,  

D. Julio R. Ribera Llorens 

 

 

En la Villa de Onil, siendo las veinte 

horas del día indicado al inicio, se reunieron 

en el Salón de Sesiones del Palacio 

Municipal los señores al margen 

relacionados, Concejales del Ayuntamiento 

de Onil, previa convocatoria efectuada y, 

asistiendo en número suficiente, se 

constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Elisa 

Ribera Ferri, actuando como Secretario 

acctal., D. Julio R. Ribera Llorens. 

 

 

Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Primero.- Aprobación, si procede, de las actas nº 005/09 de 26/03/09 (ordinaria), nº 006/09 de 

02/04/09 (extraordinaria), nº 007/09 de 08/04/09 (extraordinaria), nº 008/09 de 21/04/09 

(extraordinaria) y nº 009/09 de 11-05-09 (extraordinaria). 

Segundo.- Expte. nº 09/251/2-5-1-1/001 – Aprobar, si procede, el sometimiento a información 

pública de la Modificación Puntual nº 3 del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil. 

Tomo IV – Ordenanzas Urbanísticas. 

Tercero.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 

Cuarto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en general. 

Quinto.- Mociones, en su caso. 

Sexto.- Ruegos y preguntas. 
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A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, de las actas nº 005/09 de 26/03/09 (ordinaria), nº 006/09 

de 02/04/09 (extraordinaria), nº 007/09 de 08/04/09 (extraordinaria), nº 008/09 de 21/04/09 

(extraordinaria) y nº 009/09 de 11-05-09 (extraordinaria). 

 

Planteado por la Sr. Alcaldesa si existen modificaciones o correcciones  a las actas que se 

someten a aprobación, hace uso de la palabra el Sr. Bernabeu Gómez, quién respecto del acta de fecha 

26 de marzo de 2.009, formula las siguientes observaciones. 

 

Dice al acta en el apartado de Ruegos y Preguntas. 

 

“” 4.- Per què no ha hagut un seguiment per a assegurar-se que l’escoleta de dansa anava a 

funcionar correctament? (Dirige esta pregunta al Concejal de Educación, Sr. Bernabé Bernabeu). 
 

El Sr. Bernabeu da lectura al siguiente escrito:  “”Des del grup es va demanar que es repartiren per 

les escoles fulls d’informació perquè els xiquets pogueren apuntar-se a eixos cursos. Després de 3 o 4 dies i 

les corresponents 3 o 4 cridades telefòniques, els xiquets seguien sense papers i a dos dies del començament de 

les classes. No és problema dels xiquets qui té la culpa en aquest retràs, però sí que és responsabilitat del 

regidor que les coses funcionen com deuen. I en aquest cas tampoc han funcionat, els alumnes s’han 

matriculat bàsicament pel boca a boca dels membres del grup i els pares interessats. Si el regidor no 

s’haguera limitat a passar la carta als centres i s’haguera preocupat de saber si l’havien rebut els xiquets, 

probablement hi hauria més xiquets ballant a dia de hui. 

 

Interviene el Sr. Bernabé Bernabeu quién afirma que su obligación es actuar para el bien de la 

colectividad, estimando que cumplió con su obligación poniendo en conocimiento de los Centros 

Escolares esta información.”” 

 

Debe decir. 

 

“”4.- Per què no ha hagut un seguiment per a assegurar-se que l’escoleta de dansa anava a 

funcionar correctament? (Dirige esta pregunta al Concejal de Educación, Sr. Bernabé Bernabeu). 
 

El Sr. Bernabeu da lectura al siguiente escrito:  “”Des del grup es va demanar que es repartiren per 

les escoles fulls d’informació perquè els xiquets pogueren apuntar-se a eixos cursos. Després de 3 o 4 dies i 

les corresponents 3 o 4 cridades telefòniques, els xiquets seguien sense papers i a dos dies del començament de 

les classes. No és problema dels xiquets qui té la culpa en aquest retràs, però sí que és responsabilitat del 

regidor que les coses funcionen com deuen. I en aquest cas tampoc han funcionat, els alumnes s’han 

matriculat bàsicament pel boca a boca dels membres del grup i els pares interessats. Si el regidor no 

s’haguera limitat a passar la carta als centres i s’haguera preocupat de saber si l’havien rebut els xiquets, 

probablement hi hauria més xiquets ballant a dia de hui. 

 

Interviene el Sr. Bernabé Bernabeu quién afirma que su obligación es actuar para el bien de la 

colectividad, estimando que cumplió con su obligación poniendo en conocimiento de los Centros 

Escolares esta información. 
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Por su parte la Sra. Alcaldesa se dirige al  Sr. Bernabeu para indicarle que como podía 

manifestar eso después de todo lo que  se estaba haciendo por una Entidad privada cual es el Grup 

Folklòric.”” 

 

El acta del Pleno Oredinario de 26 de marzo de 2.009 es aprobada por unanimidad con las 

correcciones apuntadas. 

 

El resto de actas son aprobadas por unanimidad sin corrección alguna. 

 

Segundo.- Expte. nº 09/251/2-5-1-1/001 – Aprobar, si procede, el sometimiento a 

información pública de la Modificación Puntual nº 3 del vigente Plan General de Ordenación 

Urbana de Onil. Tomo IV – Ordenanzas Urbanísticas. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión celebrada el 

ppdo., 25 de mayo de 2.009. 

 

“”Se da cuenta del informe elaborado por el Arquitecto Municipal de fecha 13 de mayo de 

2.009, en el que se justifican la modificación al  P.G.O.U., de Onil, objeto del presente punto del 

orden del día. 
 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

 El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuya aprobación se produjo el 25 de septiembre de 

2.000, entrando en vigor el 7 de diciembre de 2.000, recoge en el Tomo nº IV  - Ordenanzas Urbanísticas; Título IX - 

ORDENANZA REGULADORA DE LOS USOS; CAPITULO 20.- CONDICIONES PARTICULARES DEL USO GARAJE-

APARCAMIENTO; Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, cuyo tenor literal se inserta, los criterios para la 

previsión de plazas de aparcamiento de cada uno de los usos y en cada una de las situaciones previstas por el presente 

Plan General. 

 

“”Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas 

 Para cada uno de los usos y en cada una de las situaciones previstas por el presente Plan General las plazas de 

aparcamiento a preveer serán las siguientes: 

 

 1. En Suelo Urbano. 

     1.1.- Para uso residencial: con carácter general una plaza por vivienda. 

   Excepciones. 

 

 Quedan eximidos de la obligatoriedad de reservar una plaza por vivienda las edificaciones de 

vivienda unifamiliar en parcela independiente. 

 Quedan eximidos igualmente de dicha reserva las edificaciones de nueva planta ubicadas en el 

sector de ordenanzas del casco antiguo, siempre y cuando no se incremente el número de viviendas 

existentes en la edificación sustituida, en cuyo caso se aplicaría el régimen general de reserva de 

una plaza de aparcamiento por vivienda. 

 Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de 

aparcamiento por vivienda. 

1.2.- Para uso residencial: Se realizará una previsión de una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de 

superficie útil. 

En el caso concreto del uso específico de almacenaje y comercio al mayorista, dicha previsión será 

exigible únicamente a partir de superficies superiores a los 300 m². 

1.3.- Para usos terciarios. 
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1.3.1.- Para uso hospedaje y turístico: Sin menoscabo del cumplimiento de la normativa sectorial que 

sea aplicable en su caso y de todas aquellas exigencias de rango superior, todos los 

establecimientos hoteleros y de hospedaje, dispondrán como mínimo de una plaza de 

aparcamiento por cada 50 m² de superficie útil.  Quedan exceptuados de dicha obligación 

todos aquellos establecimientos que dispongan de menos de 10 camas, en los que bastará 

preveer 2 plazas de aparcamiento como mínimo. 

 

1.3.2.- Para uso comercial:  

 

 Para locales comerciales: Se preveerá una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de 

superficie construida.  Dicha previsión será únicamente exigible en los casos de 

edificaciones de nueva planta. 

En el caso de que el local comercial se destine a la venta al por menor de productos 

alimentarios y cuente con una superficie construida total inferior a los 400 m², se 

realizará la previsión del número de plazas en función de una plaza por cada 40 m² 

construidos de superficie de acceso al público.  Dicha previsión será exigible tanto para 

las edificaciones de nueva construcción como para las ya existentes. 

 

 Para grandes superficies comerciales:  Se exigirá una dotación mínima de una plaza de 

aparcamiento  por  cada  25 m² de superficie útil de acceso al público, cuando su 

superficie sea < 2.500 m² y de una plaza cada 10  m² de superficie útil de acceso al 

público cuando su superficie sea  2.500 m², en los casos de venta de productos 

alimentarios, y una plaza por cada 25 m² de superficie de ventas en los restantes casos. 

 

Esta previsión será exigible tanto para las edificaciones de nueva construcción como para 

las ya existentes. Los aparcamientos señalados habrán de situarse en la misma parcela en 

que esté situado el establecimiento o bien en parcela distinta siempre que no diste más de 

100 m. de la ubicación de dicho establecimiento, debiéndose vincular dicha superficie con 

exclusividad a aparcamiento de la superficie comercial de que se trate. 

 

 

1.3.3.- Para oficinas: Se preveerá una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de superficie 

construida, dedicada a oficinas y despachos en los edificios de nueva construcción. 

 

1.3.4.- Para salas de ocio y esparcimiento: En aquellos establecimientos de este uso que sean 

susceptibles de ocasionar grandes aglomeraciones de público (como por ejemplo discotecas, 

bingos, salas de fiestas, etc.) se exigirá una dotación mínima de al menos una plaza cada 25 

m² de superficie de acceso al público.  Dicha reserva de aparcamiento será exigible tanto en 

los edificios ya existentes como en los de nueva construcción cuando su superficie sea 

superior a los 400 m².  Así mismo la reserva  de  aparcamiento  especificada  deberá  de 

situarse en la  

 

misma parcela en la que esté situado el establecimiento o bien en distinta parcela que no 

diste más de 100 m. debiendo vincularse con exclusividad dicha superficie de aparcamiento 

al local de que se trate.  En función de las características de los usuarios de la actividad. 

2. En áreas residenciales objeto de Plan de Reforma Interior. 

En dichos sectores deberá preveerse una plaza por cada 200 m² de superficie construida de uso residencial. 

3. En áreas de Planeamiento Diferido objeto de Plan Parcial y en Suelo Urbanizable Pormenorizado. 

En dichos sectores se exigirá la previsión de una plaza por cada 100 m² de superficie construida con un 

mínimo de 1,2 plazas de aparcamiento por vivienda. 

 

 

2.  OBJETO: 
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 El objeto del presente documento es justificar la modificación del apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- 

Criterios para la previsión de plazas, que se inserta,  al objeto de ajustarlo a la realidad actual la superficie de las 

viviendas que en la actualidad, dadas las condiciones de mercado, se construyen.  

 

1. En Suelo Urbano. 

     1.1.- Para uso residencial: con carácter general una plaza por vivienda. 

   Excepciones. 

 

 Quedan eximidos de la obligatoriedad de reservar una plaza por vivienda las edificaciones de 

vivienda unifamiliar en parcela independiente. 

 Quedan eximidos igualmente de dicha reserva las edificaciones de nueva planta ubicadas en el 

sector de ordenanzas del casco antiguo, siempre y cuando no se incremente el número de viviendas 

existentes en la edificación sustituida, en cuyo caso se aplicaría el régimen general de reserva de 

una plaza de aparcamiento por vivienda. 

 Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de 

aparcamiento por vivienda. 

 

3.  JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
  

Adecuación de la Ordenanza Urbanística de Usos del P.G.O.U., de Onil a la nueva realidad social en la que la 

aparición de nuevos modelos familiares constituidos por familias mono parentales, jóvenes que desean emanciparse, 

separados y divorciados; así como personas mayores; demandan viviendas  de unas dimensiones más reducidas 

ajustadas a sus necesidades y realidad social, así como a sus posibilidades económicas, en las que suele vivir una sola 

persona, por lo que para dichas viviendas parece lógico no exigir más de una plaza de aparcamiento. 

A tenor de lo anterior, parece razonable establecer un límite de 75.-m² al tipo de vivienda que se adecúa a las 

necesidades descritas en el párrafo anterior. 

  

4.  MODIFICACIÓN PROPUESTA: 
 

4.1   Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, del Art. 

4.1.2., del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas. Pág-IX-6. 

                                                            
Se propone rectificar el texto del Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas 7, 

del Art. 4.1.2., del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas del P.G. de Onil donde actualmente dice “”Para el sector de 

ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de aparcamiento por vivienda””,  por el 

siguiente texto “”Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de 

aparcamiento por vivienda, excepto para viviendas con una superficie útil igual o menor a 75.-m², que será de una 

plaza por vivienda””. 

 

5.  DOCUMENTACIÓN A SUSTITUIR: 

 

5.1  En el ANEXO nº 1 del presente documento se recoge la documentación a sustituir la cual afecta únicamente a 

la página nº  66 del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas; Título IX - Ordenanza reguladora de los usos; Capítulo 20.- 

Condiciones particulares del uso garaje-aparcamiento; Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, una vez 

modificada en los términos a los que hemos venido haciendo referencia, así pues: 

 

En Onil a 13 de mayo de 2009 
 

El Arquitecto Municipal 

Fdo.: D. Ernesto Llopis Sánchez”” 

 

ANEXO Nº 1 
 

TEXTO ACTUAL 
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                          PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ONIL.                                                              

                          TOMO IV.- ORDENANZAS URBANISTICAS.  

                          TITULO IX.- ORDENANZA REGULADORA DE LOS USOS. 

Pág-IX-7                                      

 

vivienda las edificaciones de vivienda unifamiliar en parcela independiente. 

 Quedan eximidos igualmente de dicha reserva las edificaciones de nueva planta ubicadas en el sector 

de ordenanzas del casco antiguo, siempre y cuando no se incremente el número de viviendas 

existentes en la edificación sustituida, en cuyo caso se aplicaría el régimen general de reserva de una 

plaza de aparcamiento por vivienda. 

 Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de 

aparcamiento por vivienda. 

 

1.2.- Para uso residencial: Se realizará una previsión de una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de 

superficie útil. 

En el caso concreto del uso específico de almacenaje y comercio al mayorista, dicha previsión será 

exigible únicamente a partir de superficies superiores a los 300 m². 

1.3.- Para usos terciarios. 

1.3.1.- Para uso hospedaje y turístico: Sin menoscabo del cumplimiento de la normativa sectorial que 

sea aplicable en su caso y de todas aquellas exigencias de rango superior, todos los 

establecimientos hoteleros y de hospedaje, dispondrán como mínimo de una plaza de 

aparcamiento por cada 50 m² de superficie útil.  Quedan exceptuados de dicha obligación 

todos aquellos establecimientos que dispongan de menos de 10 camas,  

 

TEXTO PROPUESTO 

                          PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ONIL.                                                              

                          TOMO IV.- ORDENANZAS URBANISTICAS.  

                          TITULO IX.- ORDENANZA REGULADORA DE LOS USOS. 

Pág-IX-7                                      

 

vivienda las edificaciones de vivienda unifamiliar en parcela independiente. 

 Quedan eximidos igualmente de dicha reserva las edificaciones de nueva planta ubicadas en el sector 

de ordenanzas del casco antiguo, siempre y cuando no se incremente el número de viviendas 

existentes en la edificación sustituida, en cuyo caso se aplicaría el régimen general de reserva de una 

plaza de aparcamiento por vivienda. 

 Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de 

aparcamiento por vivienda, excepto para viviendas con una superficie útil igual o menor a 75.-m², que será 

de una plaza por vivienda. 
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1.2.- Para uso residencial: Se realizará una previsión de una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de 

superficie útil. 

En el caso concreto del uso específico de almacenaje y comercio al mayorista, dicha previsión será 

exigible únicamente a partir de superficies superiores a los 300 m². 

1.3.- Para usos terciarios. 

1.3.1.- Para uso hospedaje y turístico: Sin menoscabo del cumplimiento de la normativa sectorial que 

sea aplicable en su caso y de todas aquellas exigencias de rango superior, todos los 

establecimientos hoteleros y de hospedaje, dispondrán como mínimo de una plaza de 

aparcamiento por cada 50 m² de superficie útil.  Quedan exceptuados de dicha obligación 

todos aquellos establecimientos que dispongan de menos de 10 camas, “” 

 Visto el informe elaborado por la Secretaría municipal en fecha 24 de mayo de 2.009, el cual forma 

parte del expediente administrativo incoado. 

 

A tenor de lo anterior, la Comisión de Urbanismo, con el voto favorable de los cuatro Concejales del 

Grupo Popular y la abstención de la Concejala del Grupo Socialista y el Concejal del Grupo BEOV,  acuerda 

elevar a la consideración del Pleno Municipal la siguiente propuesta de acuerdo. 

 

 

Primero.- Aprobar el sometimiento a información pública por un periodo de un mes de la 

Modificación Puntual nº 3 al vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuyo objeto es la 

Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, del Art. 

4.1.2., del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas. Pág-IX-8, de la Ordenanza Reguladora de Usos del P.G.O.U., 

de Onil (Memoria Justificativa.) 

 

Segundo: Publicar Edicto en un Diario de información general editado en la Comunidad Valenciana 

y en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones 

dentro del plazo de un mes  a contar del siguiente a la publicación en dicho Diario Oficial. “” 

 

Considerando lo previsto en los  arts. 94. 1 y 2 y 83. Apartados 2.3.4 y 5,  de la Ley 16/2005, 

de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

 

Considerando lo previsto en el art. 37.2 de la de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la 

Generalitat, Urbanística Valenciana. 

 

Considerando que para el sometimiento a información pública de esta Modificación Puntual es 

competente el Ayuntamiento Pleno, debiéndose adoptar el acuerdo por Mayoría absoluta del número 

legal de miembros que integran la Corporación, de conformidad con lo previsto en el art. 47 de la Ley 

7/1985, de 20 de abril, de Bases de Régimen Local. 
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Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento 

Pleno adopta por mayoría absoluta, con  el voto favorable de los nueve Concejales del Grupo Popular 

y la abstención de los tres concejales del Grupo Socialista, siendo trece el número de miembros que 

conforman la Corporación, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar el sometimiento a información pública por un periodo de un mes de la 

Modificación Puntual nº 3 al vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuyo objeto es la 

Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, 

del Art. 4.1.2., del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas. Pág-IX-9, de la Ordenanza Reguladora de 

Usos del P.G.O.U., de Onil (Memoria Justificativa.) 

 

Segundo: Publicar Edicto en un Diario de información general editado en la Comunidad 

Valenciana y en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, advirtiendo de la posibilidad de 

formular alegaciones dentro del plazo de un mes  a contar del siguiente a la publicación en dicho 

Diario Oficial.  

 

DEBATE 

 

Hace uso la portavoz del Grupo Socialista, Sra. Durá  Penalba, quién argumenta que esta medida  

puede que incremente el precio de las viviendas y no beneficiará su venta; amén de agudizar el 

problema de aparcamientos en la vía publica, de por sí muy preocupante en el caso de nuestra 

población. 

Alude a casos donde precisamente se ha propuesto ceder subsuelo público para posibilitar la 

construcción de aparcamientos, al objeto para cumplir con el estándar urbanístico previsto en el 

PGOU, hasta ahora de 1,5 plazas/por vivienda. 

Interviene  la Sra. Alcaldesa para indicar que el PGOU de Onil impone unos estándares de 

aparcamientos por encima de los mínimos previstos en la legislación valenciana, que los fija en 1 

plaza para viviendas de 100.-m². En cuanto a que esta medida pueda encarecer el precio de las 

viviendas le parece relativo. 

Por su parte el Concejal de Urbanismo, Sr. Albero Mira, manifiesta que son muchas las plazas de 

aparcamiento que están sin vender, según sus noticias más de 150 en la Avda. de la Paz y alrededores; 

por lo que estima esta medida adecuada para viviendas que no sobrepasen los 75 m² útiles. 

Insiste la Sra. Durá Penalba en la necesidad de buscar soluciones a la escasez de aparcamientos 

en la vía pública. 

Se halla presente en la sesión el Arquitecto Municipal, Sr. Llopis Sánchez, al objeto de aclarar 

dudas o informar sobre el presente punto del orden del día, de ahí que tome la palabra para dejar 

constancia de las posibilidades que el PGOU prevé para construir aparcamientos públicos en el 

subsuelo de las Zonas Verdes Generales; cuestión distinta es que estas construcciones sean viables y 

rentables para la iniciativa particular, por cuanto estudios realizados indican de que éstos no son 

económicamente viables en poblaciones con menos de 30.000.- habitantes. 

 

Tercero.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se deja constancia de la puesta a 

disposición de los miembros de la Corporación de las Resoluciones de la Alcaldía, siendo las dictadas 

desde la anterior sesión, las que se relacionan, que van del número 109/2.009, de 24 de marzo de 

2.009 a la número 108/2.009 de 24 de marzo de 2.009. 
 

Nº Decreto Fecha Area 
 Motivo del Decreto 

 109 24/03/2009 2-4-5-Infraestructuras 
 SUBVENCION REHABILITACION VIVIENDAS 

 110 24/03/2009 Disciplina urbanística 
 Adopción de medidas cautelares aplicables a una infracción urbanística por desobediencia de una orden de paralización. Polígono 13, Parcela 

85.  
 Antonio Martínez Martínez. 
 111 24/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JOSE A. MARTI FRANCES 

 112 24/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO OCTAVIO GARCIA SISCAR Y 14 MAS 

 113 24/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO RAQUEL RUIZ LEON 

 114 24/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO DOMINGO BUJALDON SANCHEZ 

 115 24/03/2009 2-4-5-Infraestructuras 
 Subvenciones Rehabilitacióno viviendas Cdad. Propietarios C-Alcoy, 59. 

 116 25/03/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Industria Auxiliar Juema, S.L. 

 117 25/03/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en C/ Jaime I, 22. Industria Auxiliar Juema, S.L. 

 118 25/03/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Andrés Guillem Sala 

 119 25/03/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 12, P. 368. Andrés Guillem Sala 

 120 26/03/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Gabriel Hernández Ruz. 

 121 26/03/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 10, P. 290. Gabriel Hernández Ruz 

 122 27/03/2009 1-1-2 Decretos 
 PAGO SUBVENCION ANUAL MAYORDOMIA 

 123 27/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR DOLORES SANTONJA Y 5 MAS 

 124 27/03/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO CESAR MIRALLES 

 125 31/03/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - César Albero Mira 

 126 31/03/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Laura Alarcón Soler 

 127 31/03/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Com. de propietarios C/ Sierra Mariola, nº 11 
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 128 31/03/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Santiago Bonet Silvestre 

 129 01/04/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Miguel Lozano Ruiz 

 130 01/04/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Rafael Juan Juan 

 131 01/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición multas coercitivas por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Josefa Moltó Payá. Pol. 10, P. 283 

 132 01/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición multas coercitivas por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jerónimo Torrente González. Pol. Ind. Los  
 Vasalos, Parcelas 26, 27 y 73-1 
 133 02/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición multas coercitivas por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Gabriel Sánchez Lizarte. C/ Barranco de la  
 Escalera 
 134 02/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Josefa Torres Gutiérrez. 

 135 02/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 8, P. 94. Josefa Torres Gutiérrez 

 136 03/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO JOSE DAMIAN MARTIN AMAT 

 137 03/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO SUSANA MIRA JUAN 

 138 03/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO ANGELES COZAR OLCINA 

 139 03/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Fernando Arques Ferrer. 

 140 03/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 13, P. 45. Fernando Arques Ferrer. 

 141 03/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO OSCAR RAMIREZ ZAMUDIO 

 142 14/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 8, P. 39. Mariano Godoy Martín 

 143 14/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Jacob Rietveld. 

 144 14/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 9, P. 1. Jacob Rietveld 

 145 16/04/2009 3-6-1-Fiestas Patronales 
 COHETES 2009. 

 146 16/04/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Endesa Gas Distrbucion S.A.U. 

 147 16/04/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Juan Mirón Heredia 

 148 16/04/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Francisca Sánchez Serrano 

 149 16/04/2009 3-Licencias de Obras 
 Licenica de obra menor - José Esteve Berenguer 

 150 16/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Raúl Jaen Fernández. 

 151 16/04/2009 Disciplina urbanística 
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 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 13, P. 54. Raúl Jaen Fernández 

 152 16/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO OSCAR RAMIREZ ZAMUDIO 

 153 16/04/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Nombramiento como interventora accidental a M.Carmen Bodí por baja laboral de Milagros Molina 

 154 17/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. Carlos Quetcuti Castell. 

 155 14/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO ALEJANDRA MANOTOA PACHECO 

 156 17/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ANA BENNET Y 30 MAS 

 157 17/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ADISOR DINI Y 12 MAS 

 158 17/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JESUS ORTIZ LOPEZ 

 159 21/04/2009 2-7-1-Contenciosos-Administrativ 
 NOMBRAMIENTO DEFENSA AYUNTAMIENTO 

 160 21/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO SANCION DE TRAFICO MARIA BALAGUER VILAPLANA 

 161 22/04/2009 2 
 AUTORIZACION ANTENA LA FRESCA 

 162 24/04/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO SANDRES GUILLEM SALA 

 163 24/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 3, P. 124. Carlos Quetcuti Castell 

 164 27/04/2009 Disciplina urbanística 
 Orden de ejecución en Portal, 3. Herederos de Francisco Esteve Payá 

 165 27/04/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 6ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Fernando Mirón Heredia. Pol. 12, P. 362 

 166 04/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Eva Sánchez Lozano. Pol. 11, P. 131 

 167 04/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Antonio Martínez Martínez. Pol. 13, P. 85 

 168 04/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 1, P. 23. Miguel Ángel Lorca Climent 

 169 05/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jorge José Juan Juan. Pol. 5, P. 14 

 170 05/05/2009 1 - Obras 
 Nombramiento de Direcciones de Obras de la construcción del módulo nº 2 de Vestuarios y Nichos del Cementerio Municipal. Inscluidas en el 

FEIL. 

 171 05/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 8, P. 43. Soledad Rodríguez Tosca 

 172 05/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR ENMATERIA DE TRAFICO ESTACION DE SERVICIO ONIL S.L. Y 29 MAS 

 173 05/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO SARA RODRIGUEZ FERNANDEZ Y 7 MAS 

 174 05/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
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 DECRETO RESOLUCION COBRO  EN MATERIA DE TRAFICO CONGELADOS ROSARIO S.L. Y 87 MAS. 

 175 05/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO INDUSTRIAS FALCA Y 2 MAS 

 176 05/05/2009 2-6-2-Selección de personal 
 CONCESION DE PRESTAMO REINTEGRABLE DE 1000 A INES MIRA VILA 

 177 05/05/2009 2-6-2-Selección de personal 
 CONCESION PRESTAMO REINTEGRABLA DE 1500 € A MAGDALENA LOBATO SANCHEZ 

 178 06/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - José Menares Mora 

 179 06/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - David Muñoz Martín 

 180 06/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Carmen Pérez Ribera 

 181 06/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - José Carrillo Ruiz 

 182 06/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor- Cdad de propietarios C/ Biar, nº 11 

 183 06/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor - Vicente Valero Gómez 

 184 06/05/2009 2 
 PAGO FACTURA SINFEL COTO ESCOLAR 

 185 07/05/2009 2 
 DECRETO NOMBRAMIENTO ALCALDE SUSTITUTO JOSE MATIAS 

 186 07/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 187 07/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 188 07/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 189 08/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jerónimo Torrente González. Pol. Ind. Los  
 Vasalos 
 190 08/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 6, P. 81. Víctor José Vicent Pastor 

 191 08/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO IDOYA SANTONJA RICO Y OTRO 

 192 13/05/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Contrato Laboral de Inmaculada Martínez Villaescusa como Animador Juvenil del 18-05-09 al 16-10-09. 

 193 13/05/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Contrato Laboral de Carlos Martínez Quiralte como Monitor Deportivo del 15-05-09 hasta el 29-05-09. 

 194 13/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 5, P. 19. Ginés Jiménez Pozo 

 195 14/05/2009 3-1-0-Sin Area 
 DECRETO SANCIONADOR MERCADILLO MUNICIPAL ABDELLATIE AZIM 

 196 14/05/2009 3-1-0-Sin Area 
 DECRETO SANCIONADOR MERCADILLO MUNICIPAL JOSE ISRAEL SAMPER VAÑO. 

 197 14/05/2009 3-1-0-Sin Area 
 EXPEDIENTE SANCIONADOR MERCADILLO CARIDAD FERNANDEZ MORENO 
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 198 14/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Rafael Carballal Garrido. Pol. 3, P. 2 

 199 15/05/2009 2-6-2-Selección de personal 
 CONCESION PRESTAMO REINTEGRABLE A Dª AMALIA BENEYTO ALBERT DE 900 € A DEVOLVER EN 7 MENSUALIDADES 

 200 15/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 201 15/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 202 18/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 3ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Gabriel Sánchez Lizarte. C/ Barranco de la  
 Escalera 

 203 18/05/2009 Disciplina urbanística 
 Recurso de reposición interpuesto por Gabriel Hernández Ruz contra Resolución de Alcaldía dictada mediante Decreto 121/2009 

 204 18/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de Obra Mayor de Transportes Albero, S.L. 

 205 19/05/2009 2 
 Modificación de crédito nº2/2009. Ingreso por generación de crédito de Consellería Vivienda  y convenio con vecinos C/Bihar 14 y 16 y Sta. 
Ana, 18 
  para construir ascensores. 
 206 19/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto caducidad expediente de disciplina urbanística. José Tomás Serrano Faya 

 207 19/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en C/ Doctor Salcedo, 118. José Tomás Serrano Faya 

 208 20/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Mª Asunción Izquierdo Navarro. Pol. 4, 

Parc. 40 

 209 20/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Agustín Juan Prats. Pol. 6, Parc. 49 

 210 20/05/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Rafael Juan Juan. Pol. 9, Parc. 125 

 211 20/05/2009 3-Licencias de Obras 
 LICENCIA DE OBRA MAYOR. JOSÉ ALBERO HERNÁNDEZ. 

 212 21/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIAMCION ALEGACIONES ADRIAN ROZALEN SAEZ 

 213 21/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESOLUCION ALEGACIONES EXPEDIENTE ALVARO RICO OLMEDO 

 214 21/05/2009 2 
 Conceder adelanto de 250 € a D. José Luis Carbonell Payá  por circunstancias excepcionales. 

 215 22/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 216 22/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 RESERVADO SUMA 

 217 25/05/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de Obra menor - M. Ángeles Pastor Sempere 
  

 Total de Decretos: 109 
 

Cuarto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en 

general. 
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Concejalía de Cementerio – Concejala Delegada Dª Inmaculada Bonet Parra. 

Deja constancia de su reciente visita al Cementerio, en compañía del técnico municipal, Sr. 

Campoy Sánchez, al objeto de visitar y verificar el estado de las obras de construcción del módulo de 

nichos y osarios, así como de los aseos públicos, incluidas éstas en el Plan-E; informando que estas se 

están ejecutando a muy buen ritmo. También informa sobre la con construcción simultánea de un 

local destinado a albergar la plataforma elevadora de féretros, la cual estaba a la intemperie con el 

consiguiente deterioro. 

Deja constancia de la necesidad de implantar 2 ó 3 puntos de luz a las entrada del Cementerio 

por motivos de seguridad. En cuanto al presupuesto de reparación de la acera, manifiesta quje lo 

recibirá en breve. 
 

Concejalía de Mercado (Sin comercio) – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu Gómez. 

Deja constancia a la vez que agradece la colaboración de la Policía Local, con su Inspector Jefe 

a la cabeza, con el fin de poner orden y regularizar el funcionamiento del mercadillo de los viernes. 

 

Concejalía Asuntos Rurales – Concejala Delegada Dª Mª Teresa Durá Penalba. 

Por enésima vez se queja del estado de los caminos rurales y de los pocos recursos de los que 

dispone para mejorarlos. 

Hace referencia a las obras de ejecución del cauce a cielo abierto y las incidencias que estas 

obras están teniendo en la rotonda que da acceso a la autovía, y es que las mismas discurren a un 

ritmo excesivamente lento, lo que está generando un tráfico inusual en caminos rurales tales como 

Senda Valencia y Senda del Xopet, propiciando un deterioro en los mismos. A tenor de ello, debería 

plasntearse la posibilidad de exigir responsabilidades a la Generalitat. 

Interviene la Sra. Alcaldesa para afirmar que ya se ha cursado petición a la Generalitat en este 

sentido, explicando seguidamente que el retraso se viene produciendo por el desvío de una tubería de 

gas que discurre por el lugar donde se están ejecutando las obras. En todo caso está previsto que las 

obras, y por tanto la normalización del tráfico, queden finalizadas a mediados del mes de junio. 

Prosigue con su intervención la Sra. Durá para dejar constancia del accidente acaecido en la 

Senda del Xopet, y la necesidad de colocar más señales reductoras de velocidad. 

Informa de la buena cosecha de aceitunas lo que ha propiciado cumplir con el compromiso de 

entrega de aceite a las Monjas de Onil. 

Insiste en la necesidad de limpiar los rastrojos de las cunetas y, sobre todo, destruir estos restos 

que se generan.  

Finaliza su intervención dejando constancia de la necesidad de habilitar crédito, un total de 

3.944.-€, para reparar la entrada al camino de L’Arca. 

 

Concejalía de Urbanismo y Patrimonio – Concejal Delegado D. César Albero Mira. 

Informa del inicio de las obras de construcción del edificio industrial con destino a la Brigada 

de Obras Municipal, última en iniciarse de las que conforman el Plan-E promovido por el Estado. 

Asimismo deja constancia del comienzo de las obras del V Sector del Casco Antiguo, las cuales 

se desarrollarán en tres sectores distintos, ello al objeto de no colapsar el casco antiguo, en especial en 

lo que al tráfico rodado respecta. 
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Concejalía de Educación, Comercio, Industria de Informática – Concejal Delegado D. José 

Matías Bernabé Bernabeu. 

Informa del proceso de matriculación en los distintos centros escolares de la localidad, 

habiéndose desarrollado éstos con absoluta normalidad, admitiéndose todas las solicitudes de 

matriculación solicitadas. 

 

Concejalía de Hacienda y Medio Ambiente – Concejal Delegado D. Jorge Florencio Quilis. 

Informa del  retraso que se está produciendo en  la aprobación de los presupuestos  del ejercicio 

2.009, motivado éste por el estancamiento del borrador elaborado en la Intervención municipal, ello 

como consecuencia del infortunado accidente sufrido por la Interventora.  

Da cuenta de la próxima acumulación de la Intervención municipal, tras dejar la misma la 

Interventora acctal., por parte de la Interventora titular del Ayuntamiento de Villena. 

 

 

Concejalía de Deportes .– Concejal Delegado  D. Salvador Vila Navarro. 

 Da cuenta de la próxima apertura de las piscinas municipales, prevista para el 13 de junio. Al 

igual que en años anteriores está prevista la organización de cursos de natación, Aquagym, etc. 

También informa  de la organización de un campus deportivo que se desarrollará en el 

polideportivo municipal durante el próximo mes de julio. 

Deja constancia de los preparativos que están llevando a cabo los distintos clubes deportivos de 

la localidad tendentes de la organización de las distintas XXIV horas deportivas, que se llevan a cabo 

durante el periodo estival que se aproxima. 

 

Concejalía de Asuntos Sociales y Protocolo.– Concejala Delegada  Dª Milagros Sanchis 

Albero. 

Informa del cambio de itinerario de la Procesión del Corpus con motivo de las obras del casco 

antiguo. 

Deja asimismo constancia del inminente inicio de las obras de rehabilitación y adecuación del 

Centro Social Polivalente. 

 

Concejalía de Servicios Municipales, Juventud, Fiestas, Contratación, Parques y Jardines 

y Atención al Ciudadano. - Concejal Delegado D. José Luis Juan Casillas. 

Inicia su intervención refiriéndose a la reciente celebración de las Jornadas de Juventud las 

cuales han constituido un auténtico éxito. 

También informa de la reciente finalización e inauguración de los módulos de contenedores 

soterrados que, incluidos en el Plan-E, se han construido en la C/ Maestro Giner y Santa Ana. 

 

Alcaldesa – Dª Elisa Ribera Ferri. 

 

Da cuenta de los trámites y documentación que se está preparando para ser incluida en las 

ayudas que, bajo la denominación Ruralter – Paisaje, han sido convocadas por la Generalitat 

Valenciana, siendo intención del Ayuntamiento de Onil incluir en las mismas la redacción y ejecución 

del Proyecto Museográfico del Museo de la Muñeca, cuyo coste total se acercará al millón de euros.  

 

 Por la Sra. Alcaldesa, y antes de pasar al punto del mociones, se propone a la Corporación 

municipal que se reconozca y agradezca públicamente, y por el órgano más representativo del 
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Ayuntamiento de Onil, la labor desempeñada durante muchos años por la funcionaria municipal, Dª 

Milagros Molina Brotóns, en el cargo de Interventora acctal., ya que, como todos conocen, ha 

decidido dejar el cargo. 

 A este respecto deja constancia de que se ha decidido obsequiar a la funcionaria con un detalle 

en reconocimiento al esfuerzo y dedicación prestada durante todos estos años, ya que cabe recordar 

que desde que el Ayuntamiento tiene la obligación de contar con el puesto de Interventor, y más 

concretamente desde mediados de los 90, este cargo ha sido desempeñado de forma ininterrumpida y 

eficaz por la Sra. Molina. 

 Toda la Corporación agradece de forma unánime a Milagros Molina la labor desempeñada en 

el cargo.  

 

Quinto.- Mociones, en su caso. 

 

1.-) Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista,  sobre la Ley de Dependencia. 

(R.E. nº 3084 de 25 de mayo de 2.009). 

 

 

Planteada la preceptiva declaración de urgencia por la portavoz del Grupo Socialista, Sra. Durá 

Penalba, ésta es aprobada por unanimidad con el voto favorable de los nueve Concejales del Grupo 

Popular y los tres del Grupo Socialista; siendo trece el total de Concejales de la Corporación. 

 

Se inserta el contenido íntegro de la moción. 

 
“” MOCIÓ DEPENDÈNCIA 

 
 

La Llei d'Autonomia Personal i Atenció a les persones en situació de dependència (Llei 39/2006, de 
14 de desembre), configura un nou marc de drets de ciutadania, universal i subjectiu, definint en el seu 
Art.1r, l’objecte de la mateixa: “La present Llei té com a objecte la regulació de les condicions 
bàsiques que garantisquen la igualtat en el dret subjectiu de ciutadania a la promoció de l’autonomia 
personal i l’atenció a les persones en situació de dependència en els termes establerts per la llei, per 
mitjà de la creació d’un Sistema per a l’Autonomia i Atenció a la Dependència, amb la col·laboració i 
participació de totes les Administracions Públiques i la garantia de l'Administració General de l'Estat 
d’un contingut mínim de drets per a tots els ciutadans en qualsevol lloc del territori de l'Estat 
Espanyol”. 

 
És per tant responsabilitat de les Administracions Públiques promoure i dotar de recursos 

necessaris, per a fer efectiu i eficaç un sistema de serveis de qualitat i garant dels drets. Es crea per tant, 
el Sistema per a l’Autonomia Personal i l’Atenció a la dependència, desenvolupat mitjançant la cooperació 
interadministrativa i sota la  responsabilitat de les comunitats autònomes. Per això correspon a la 
Generalitat Valenciana  les funcions de planificar, ordenar, coordinar els serveis per a la seua correcta 
aplicació. En la comunitat Valenciana, el consell Interterritorial de Serveis So cials, Promoció de 
l’Autonomia Personal i Atenció a la Dependència de la Comunitat Valenciana, ha de ser l’òrgan de 
coordinació, cooperació, comunicació i informació entre la Generalitat i les distintes entitats locals de la 
CV, a fi de promoure la cohesió  del sistema públic valencià de serveis socials, la promoció de l’autonomia 
personal i l’atenció a la dependència. Aquest consell creat a l’abril del 2007, només s’ha reunit fins avui, 
una sola vegada. 

 
Donada la transcendència personal, familiar i social de l’esmentada llei, és necessària la seua 

implantació de manera àgil i racional, dotant -la de tots els mitjans humans, tècnics i pressupostaris 
necessaris, per la qual cosa: 
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S’ACORDA 

 
1) Instar a la Generalitat Valenciana , a què establisca mecanismes d’aplicació de la Llei, respecte a una 

informació puntual, fidedigna i adequada per a la ciutadania, concretada en una resposta 
administrativa dins del termini i la forma escaient, complint els terminis legals del procediment 
administratiu (resolució, PIA, assi gnació del recurs), i eliminant el silenci administratiu negatiu.  

 
2) Exigir a la Generalitat Valenciana que facilite la consolidació de les competències municipals, 
mitjançant la dotació de recursos i una adequada coordinació. Establirà per tant, canals d’informació 
adequats amb els Serveis Socials municipals, basats en la responsabilitat que la Llei els atorga, evitant 
la desarticulació del Sistema Públic de Serveis Socials, en benefici d’una gestió paral·lela i l'actual  
privatització de serveis a través d e l’Agència Valenciana de Prestacions Socials AVAPSA.  

 
3) Exigir que el Servei Públic d’Ajuda a Domicili siga competència exclusivament municipal, i que siga 

considerat amb caràcter general com un servei públic del SAAD.  
 
4) Exigir a la Generalitat Valenciana,  les garanties d’atenció i de qualitat per mitjà de: 
 

a) L’establiment de ràtios adequats d’atenció professional, tant en els centres i serveis 
especialitzats com en els centres de serveis socials municipals d’atenció a la dependència, 
incrementant de forma s ubstancial la ràtio de professionals en el medi rural.  

 
b) La dotació de places suficients en Centres de Dia i Residències en tots els sectors i nivells que la 

Llei reconeix.  

 
c) L’acreditació de centres i serveis del Sistema per a l’Autonomia i Atenció a la Dependència. 
 
d) El finançament suficient als ajuntaments, que faça sostenible els Serveis Socials municipals 

d’Atenció a la Dependència (SMAD) i la prestació del Servei d’Ajuda a Domicili que la Llei 
reconeix.  

 
e) Consolidar els Serveis Socials municipals com un únic sistema d’accés al SAAD,  evitant sistemes 

paral·lels.  
 
f)  Potenciar contractacions laborals estables que reduïsquen la precarietat  en l’ocupació, produïda 

en els últims anys en el sistema públic de Serveis Socials, el que redundaria en una consolidació 
del mateix, un millor servei al ciutadà i una rendibilització de l’experiència dels professionals. 

 
g) Facilitar que els professionals de referència que intervinguen en el PIA i el seu seguiment siguen 

els Treballadors Socials dels Serveis Socials municipals.  
 
5) Exigir a la Generalitat Valenciana que convoque de manera immediata el Consell Interterritorial de 
Serveis Socials, Promoció de l’Autonomia Personal i Atenció a la Dependència de la Comunitat 
Valenciana, per a possibilitar la coordinació, cooperació, co municació i informació entre la Generalitat 
i les distintes entitats locals de la CV.  
 
Signat – Vicent Bernabeu Gómez.”” 

 
 

Interviene el portavoz del Grupo Popular, Sr. Bernabé Bernabeu quién da lectura a un escrito en 

el que se argumentan las razones por las que el Grupo al que representa no está de acuerdo ni 

comparte los argumentos que se esgrimen en la moción presentada por el Grupo Socialista. En 

especial descarta que sea un problema de la Comunidad Autónoma, en este caso valenciana, la 
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correcta implantación de esta Ley, máxime cuando la misma nace sin una financiación acorde a los 

fines que persigue.  

Insiste en que la Ley vio la luz de forma precipitada y sin consignación presupuestaria 

suficiente. 

 Dicho lo anterior, el Sr. Bernabé propone al Grupo Socialista el cambio de algunos de los 

acuerdos que se proponen, a la vez que estiman oportuno que se inste al gobierno de la nación, al que 

el Grupo Popular cree máximo responsable de su desarrollo. 

  

 Interviene el Sr. Bernabeu Gómez quién reprocha los argumentos esgrimidos por el portavoz 

del Grupo Popular, especialmente en lo que respecta a la falta de financiación, ya que son 22.000.- €, 

los millones de euros invertidos para que la Ley se ponga en marcha; cuestión distinta es que desde la 

Conselleria responsable de su puesta en marcha, no se hayan puestos los medios suficientes para que 

esta prospera correctamente, y es que quizás no interese que así sea. 

 Prosigue con su intervención el Sr. Bernabeu Gómez, quién atribuye directamente al Conseller 

responsable, en este caso el Sr. Cotino, esta falta de interés, prueba de ello es que constituido el 

Consell Interterritorial, encargado de velar por el desarrollo de esta norma, éste tan sólo se ha reunido 

en una ocasión. 

 El Sr. Bernabé no está de acuerdo con la afirmación de que no interese que esta Ley se 

implante, acusando al Sr. Bernabeu de repetirse en sus argumentos para defender la deficiente 

implantación de la misma en nuestra Comunidad, cuando esta deficiencia afecta a más Comunidades, 

incluidas algunas que gobierna el Partido Socialista. En todo caso solicita del Grupo Municipal 

Socialista que la presente moción quede sobre la Mesa y sea debatida de nuevo al pasar las elecciones 

al Parlamento Europeo. 

 Hace uso de la palabra la Portavoz del Grupo Socialista, Sra. Durá Penalba, quién cree que la 

no implantación de forma correcta de esta Ley está afectando directamente a los ciudadanos de 

nuestra Comunidad, ya que más allá de intereses políticos, debe velarse por los intereses de los 

administrados, invitando expresamente a la Sra. Alcaldesa y Concejales del Grupo Popular, para que 

le acompañen en una de las visitas que realiza frecuentemente a la Plataforma del Alcoià-Comptat, y 

podrán comprobar cuan necesaria es su implantación. 

 Insiste el Grupo Popular en que la moción quede sobre la Mesa hasta la próxima sesión. 

 La Portavoz del Grupo Socialista accede a esta petición, acordándose por unanimidad que la 

moción quede sobre la Mesa para ser objeto de debate en el próximo Pleno Ordinario. 

 

2.-) Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista,  para rechazar los insultos y las 

amenazas del Presidente de la Diputación de Valencia a los Profesores que utilizan el valenciano 

normativo . (R.E. nº 3130 de 27 de mayo de 2.009). 

 

Planteada la preceptiva declaración de urgencia por la concejala del Grupo Socialista, Sra. 

Bonet Parra, ésta es rechazada con el voto en contra de los nueve  Concejales del Grupo Popular, 

votando a favor  los tres del Grupo Socialista; siendo trece el total de Concejales de la Corporación. 

El portavoz del Grupo Popular justifica el voto negativo de su grupo, argumentando que el Sr. 

Alfonso Rus actuaba como afiliado del Partido y no como Presidente de la Diputación de Valencia. 

 

Sexto.- Ruegos y preguntas. 
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Al igual que en el punto del orden del día relativo a los informes de los Concejales Delegados y 

actividad municipal en general, se insertan los ruegos y preguntas de los distintos Concejales que 

conforman la Corporación Municipal. 

 

Concejalía de Cementerio – Concejala Delegada  Dª Inmaculada Bonet Parra. 

 

Se recogen de forma literal cada una de las preguntas y ruegos realizados por esta Concejala. 

 

1.- Aunque el concejal de hacienda, ya ha explicado antes los motivos a los que se debe el 

retraso en la presentación de los presupuestos 2009, hago constar de nuevo mi pregunta, al igual que 

en el pleno anterior sobre los mismos. 

Le responde el Sr. Florencio en los mismos términos esgrimidos en el punto de informes. 
 

 

2.- En el punto 9.11 del acta de la Junta de Gobierno del 11-5-09, consta la decisión de la 

misma de no incluir al Ayuntamiento de Onil como Entidad Colaboradora, en la convocatoria de 

prestación de Renta Garantizada, publicada en el DOGV del 7 de Agosto de 2008. 
 

“En el artículo 2 de dicha convocatoria aparece reflejado: “La Renta Garantizada de Ciudadanía, definida en la 

Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, atenderá la prestación económica, vinculada al compromiso de los 

destinatarios de promover de modo activo su inserción socio laboral y cuya finalidad es prestar un apoyo económico que 

permita favorecer la inserción socio laboral de las personas que carezcan de recursos suficientes para mantener un 

adecuado bienestar personal y familiar. 

El apoyo económico está destinado a atender las situaciones de primera necesidad y subsistencia de aquellas 

unidades familiares que no dispongan, a pesar de procurarlos, de los medios económicos necesarios para mantener una 

adecuada calidad de vida”. 

 

Tomando en consideración el texto anterior, me gustaría saber en primer lugar, cuántas 

solicitudes se han presentando para acceder a esta ayuda, en Onil. 
 

Y en segundo lugar, me parece excesivamente grave el hecho de que se niegue esta 

colaboración en base a un esfuerzo administrativo y económico, teniendo en cuenta que de no ser 

prestado en Onil, se tendría que presentar en el Registro de la Dirección Territorial de la Consellería 

de Bienestar Social, que no sé donde está a pesar de que por mi trabajo, me muevo en las 

administraciones de Alicante muy a menudo, cuando ni siquiera sabemos de qué cantidad de 

solicitudes se trata y sin embargo se dispongan de fondos suficientes  para otros menesteres. A saber: 

 

- Curso de iniciación al “Patchwork” y material: 1.490.- euros. (casi 250.000 pts) 

- Plantas y flores: 2.657´90 euros (440.000) en una factura del Pouet de la Neu, que por cierto, 

me gustaría saber a qué plantas corresponde. 

- Patrocinio de fiestas de Onil en directo a TV Onil: 1.740 euros (290.000 pts).  

 Sobre este tema, recordar que se trata de una entidad privada con ánimo de lucro, que 

cobra la publicidad mucho más cara si se emite en directo, por lo que no solo no 

debería cobrar, sino que además debería pagar, ya que se aprovecha de los derechos de 

imagen de aquellos actos organizados por otras entidades. 

 Otro asunto distinto sería a quien debería pagar, porque en un informe emitido por el 

anterior secretario D. Miguel Bellod, se certificó que los derechos de imagen de las 
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fiestas pertenecían a la Asociación encargada de su organización. Pero este sería otro 

tema a discutir. 

 Y por otro lado, ya que se le paga, al menos que se controlen los comentarios y 

comentaristas, que de los actos se realizan. 

 

La Sra. Alcaldesa toma nota de la pregunta de la Sra. Bonet Parra, indicándole que carece de 

datos suficientes en estos momentos, de ahí que le responderá en la próxima sesión plenaria. 

Por su parte la Sra., Alés Martínez, Concejala de Cultura, responde a la Sra. Bonet, para indicarle que 

el curso de Patchwork se autofinancia con las matrículas de las participantes. 
 

3.- RUEGO. Siento decir esto, pero creo que el protocolo en los distintos actos instituciones, 

ha vuelto a fallar. Debería cuidarse, independientemente de lo que se haga en otras poblaciones. 

La responde la Concejala de Protocolo, Sra. Sanchis Albero, para indicarle que los temas de 

protocolo son complejos por lo subjetivos, afirmando que desde la Concejalía que ostenta, siempre 

intenta hacerlo lo mejor posible. 

La Sra. Bonet cree que debería asistir a algún curso especializado al que, con mucho gusto, 

pues reconoce que no debe ser sencillo este tema, le acompañaría. 
 

4.- RUEGO. Solicito que se me haga llegar una relación de los actos que el CIMO presta en 

base a la subvención que recibe de 42.000 euros (7.000.000 pts), cuantificado por actos. También si 

se firma con ellos algún contrato o convenio y saber si en el mismo se refleja el número mínimo de 

músicos de cada acto. 

 

 El Concejal de Hacienda, Sr. Florencio Quilis, toma nota de la petición formulada por la Sra. 

Bonet. 

 

Concejalía de Mercado, sin Comercio – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu Gómez. 

 

Se recogen de forma literal las preguntas y ruegos realizados por este Concejal. 

 

 1.- Quins arguments té l’Ajuntament per a televisar o no un acte? 

Ho dic perquè si la gent normal ja va poc al teatre, televisar les obres provocarà que 

encara en baja menys. I si fóra una obra promoguda per l’Ajuntament seria diferent, però en 

este cas està perjudicant-se la possibilitat que els ingresos per l’Associació contra el cáncer 

siguen majors. 

El Sr. Bernabé Bernabeu afirma que se televisan todos los que tienen que ver con actos 

que organiza el Ayuntamiento. En el caso que apunta el Sr. Bernabeu, y que no tiene que ver 

con el Ayuntamiento, quizás debiera ofrecerse transcurrido bastante tiempo desde que se 

representa. 

 2.- Després d’observar la factura d’Altalluna respectiva a l’estancia de les 29 persones del grup 

de ball d’Eivissa des del 24 al 26 d’abril, veig que la quantitat és de 3.054’00 €. Si el cos per 

persona era de 85 €, dóna un resultat de 2465 €, que sumant-li l’IVA dóna com a resultat 

2637’55 €. Volia saber on estan els 400 euros que falten i sol·licite una factura detallada. 
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   La Concejala de Cultura toma nota y dará cumplida respuesta en la siguiente sesión 

ordinaria, ya que ella también se ha percatado de esta diferencia. 

 3.- Per a quan està previst que la web de l’Ajuntament servisca com un instrument per als 

colivencs per a poder sol·licitar certificats i altres tràmists administratius. 

   Le responde el Concejal de Informática, Sr. Bernabé, para indicarle que con la entrada 

en vigor de la Ley 11/2007 de acceso electrónico, el Ayuntamiento debe comenzar a prestar 

estos servicios a partir del 1 de enero de 2.010. 

 4.- Quan van a celebrar-se els actes referents a l’Aniversari de les Eleccions Municipals. 

   La Concejala, Sra. Sanchis Albero, le informa que han previsto programar estos actos 

una vez pasadas la Elecciones Europeas del 7 de junio. 

 5.- En quina situación es trova la sol·licitut presentada per l’Aplec d’instalar una terrassa. En 

una reunió entre el propietari, el regidor de comerç i jo com a regidor de mercat, es va acordar 

que abans de tot, aquesta sol·licitut passaria per mi per a què jo fera un informe sobre la 

possibilitat de posar-la o no, ja que els divendres hi ha mercat. 

   Le responde el Sr. Bernabé indicándole que se ha limitado a transmitir a la Junta de 

Gobierno Local lo hablado con el interesado, órgano que aprobó esta petición el 25 de mayo 

ppdo.  

 6.- En el plenari ordinari de març vaig fer 2 preguntes: 

- Per què es se segueixen editant folletos només en castellà? 

- Per què tenen tantes errades els que s’editen en valencià? 

 

Com que em vau dir que informaríeu en el pròxim plenari, vos ho torne a preguntar. 

  Per què els cartells de la “Semana de la Juventud” estan només en castellà? 

   El Sr. Bernabé indica que se está intentando que toda la información que se da al 

pueblo esté redactada en ambas lenguas. 

   Discrepa el Sr. Bernabeu habida cuenta de que las actividades programadas en la  

Semana de Juventud, han sido publicitadas únicamente en castellano. 

   El Concejal de Juventud, Sr. Juan Casillas, manifiesta que lo consideró oportuno, por 

cuanto es más barato y rápido que aparezca en un sola lengua. 

 7.- En un plenari vam aprovar que els actes electorals s’haurien de fer en el centre social 

polivalent, en el trinquet o en el camp de futbol. És legal fer un acte en plena avinguda de la 

Constitució? 

  La Sra. Alcaldesa toma nota y contestará en el próximo Pleno. 
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 8.- Per què en festes i els divendres en el mercat no pot utilizar-se el servei de grua i si que 

s’utilitza per a 2 cotxes que hi havia en l’avinguda de la Pau el diumenge de rams? 

 Contesta el Concejal de Tráfico, Sr. Sanjuán Durá, indicándole que este servicio se utiliza 

siempre que es necesario. 

  Incluso en el mercado?, pregunta el Sr. Bernabeu. 

 Le indica el Sr. Sanjuán que está en ello. 

 9.- L’excusa per a no llevar els pilons els dies del Mig Any i la Volta era que el diumenge o bé 

les voreres quedaven desprotegides del trànsit o bé s’haurien de pagar hores extraordinàries per a què 

es posaren. I enguany, si eixa és l’explicació, per què s’ha esperat fins al dia 7 de maig  si el dia 2 les 

festes s’han acabat? 

 La Sra. Alcaldesa argumenta nuevamente razones económicas, ello con independencia de 

considerar que estas pilonas no molestan tanto en fiestas, prueba de ello es que en otros municipios ni 

las quitan. 

 10.- En l’acta que hem aprovat de l’últim plenari ordinari diu el següent: 

“ Interviene el Sr. Florencio Quilis quien pregunta al Sr. Bernabeu Gómez si el Grup 

Folklòric tiene algo que ver con el Ayuntamiento, y que de no ser así, a que vienen las 

quejas sobre la actuación del Concejal de Educación”. 

 Jo vaig dir que contestaría hui i conteste: 

 

 “”El Grup Folklòric té algo a vore en l’Ajuntament i molt. El grup és part important de la tradició 

colivenca, és part molt important en la conservació de les seues costums i la seua Història. El Grup Folklòric 

és una Associació sense ànim de lucre els components de la qual trauen temps d’on no hi ha perquè res no es 

perga, organitzen cursos amb xiquets per a trasmitir-los tot allò que les antigues generacions han trasmés als 

actuals components. Per a qui encara no ho sàpia, abans del dia de l’Entrà hi ha 4 dies de dances, des de fa 

més de 20 anys, aquest grup participa ballant a la plaça, sense que això li supose ninguna despesa a 

l’Ajuntament. Aquest grup no té un conveni on cobre per una certa quantitat d’actuacions. Ho fa de vades, 

com ho ha fet sempre. I moltes vegades, com ha sigut el cas d’enguany, omplint tots els diez de dansa. És més, 

sempre hem col·laborat amb l’Ajuntament buscant grups de for. Excepte l’any passatm que ho va organitzar la 

regidoría de festes i diez abans encara no se sabia qui vindria a ballar. És més, eixos grups li van suposar una 

despesa a l’Ajuntament. En definitiva, que oferix un servici al poble i a l’Ajuntament, tot i ser una entitat 

privada com la vau definir en el darrer plenari. I tingueu present que si dividim els diners que ha costat dur a 

la gent d’Eivissa entre tot el temps que el grup ha estat organitzant coses sense rebre res, la quantitat resultant 

serà ridícula, i més si la comparem amb el que reben altres associacions. I per acabar, dir que és simplement 

una explicació personal de què significa aquesta associació per al poble. Però el grup són moltes persones 

més i no vulguera que aquesta reflexió personal repercutirá negativament en la tasca que venen realitzant des 

de fa més de 20 anys.”” 

 

Concejalía Asuntos Rurales – Concejala Delegada Dª Mª Teresa Durá Penalba. 

 



 

  
 

M.I. Ayuntamiento de Onil – Pleno Ordinario 28-05-09  - 09/261/1-2-1-0/010 
Página nº 24/25 

  1.- Pregunta sobre la posibilidad de establecer un carril bici que enlace con  el IES La Creueta, 

ello habida cuenta de la gran cantidad de alumnos que utilizan este saludable medio de transporte. 

Le responde la Sra. Alcaldesa indicándole que está previsto enlazar con carriles bicis y 

zonas verdes los suelos urbanizables situados al sur de la población, incluido el que alberga el 

Instituto.     

 2.- Pregunta si hay algo al respecto de un posible y futuro desdoblamiento del sector industrial 

APD-08, o la dotación de nuevos sectores industriales. 

La Sra. Alcaldesa le indica que en estos momentos no hay nada previsto respecto de este 

desdoblamiento, aunque parece una buena opción que no debe ser descartada en un futuro 

próximo. En cuanto al desarrollo inminente de nuevos sectores industriales, manifiesta la inquietud 

de determinados propietarios en desarrollar el sector conocido, que no recogido en el POGU, como 

APD-15, si bien todavía no hay nada en firme. 

 

3.- Pregunta por el periodo que tienen los titulares de parcelas en el sector industrial APD-08 

para edificar las mismas. 

El Sr. Albero Mira, Concejal de Urbanismo, habla de tres años para construir un porcentaje 

determinado de parcela. En todo caso se les pasará un borrador del pliego que sirvió para adjudicar 

estas parcelas y en el que se detallan todos los pormenores de las ventas. 

 

4.- Deja constancia de lo sucios que estaban algunos entornos próximos al Palacio durante las 

pasadas fiestas patronales, en  especial la Plaza de España, ello a pesar de ser un lugar muy transitado 

por las gentes que nos visitan.  

El Sr. Juan Casillas indica que no se dispone de suficientes recursos para atender todas las 

demandas que se generan con motivo de las fiestas. 

 

5.- Pregunta por el estado en que se halla la concesión del Hotel, ello habida cuenta de que no 

se aprecia movimiento alguno en las obras de rehabilitación y posterior puesta en marcha. 

La Sra. Alcaldesa le indica que se está valorando la posibilidad de iniciar un expediente para 

rescindir el contrato suscrito. 

 

6.- Respecto de la posible rehabilitación del Convento de Montserrat, pregunta sobre el rumor 

que circula en el sentido de que de este edificio pueda ser destinado a albergar un museo del cómic. 

La Sra. Alcaldesa indica que falta mucho para que la rehabilitación de este edificio 

emblemático pueda convertirse en realidad. En todo caso si que es cierto que se están barajando 

muchas opciones respecto de su destino, siendo una de ellas la de albergar este museo, el cual sólo 

ocuparía, si se llega a confirmar, una parte del edificio.  

 

7.- Para finalizar, se interesa por el estado en que se hallan las demandas de los antiguos 

propietarios de los terrenos sobre los que se ha levantado el sector industrial APD-08, ello habida 

cuenta de que, según los afectados, las sentencias dictadas son firmes y contrarias a los intereses 

municipales. 

La Sra. Alcaldesa indica que según los letrados que defienden los intereses municipales en este 

importante y preocupante asunto, la sentencia citada no es firme, pruebas de ello es que se ha 

presentado un Recurso de Amparo ante el Tribunal Supremo. 
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Acabado el turno de la Sra. Durá Penalba, hace uso nuevamente de la palabra el Sr. Bernabeu 

Gómez, para preguntar si el edificio de Montserrat no debería albergar el Archivo Histórico de Onil. 

La Sra. Alcaldesa indica que podría ser una opción, sin embargo no debe olvidarse que el 

Ayuntamiento no cuenta con documentación histórica, ya que la más antigua con la que se cuenta 

data de mediados del siglo XIX. 

 

 

Y no habiendo otros asuntos a tratar, se da por terminada la sesión a las veintidós horas, 

siendo levantada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de lo que como Secretario, CERTIFICO. 

 

                 Vº.Bº.  

          La Alcaldesa,          El Secretario acctal. 

 

 

   Fdo. Elisa Ribera Ferri            Fdo. Julio R. Ribera Llorens 

 

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión 

Ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 28 de mayo de 2.009, fue aprobada en sesión de fecha   

_____________________. 

 

Onil, a   ____________________  de 2.009. 

 

 

 

 


